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SFP 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN ·CONTRATACIONES PÚBLICAS 

SECRETARiA DE 
LA FUNCIÓN PÚBUCA 

EXPEDIENTE No. 426/2015 

QUIRURGICAORTOPÉDICA, S.A. DE C.V. 
vs 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

RESOLUCIÓN No. 115.5.2859 

·2015, Ano del Genera/fsimo Jos~ Maria More/os y Pavón. • 

México, Distrito Federal, a once de septiembre de dos mil quince. 

Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente al rubro citado, abierto con 
motivo del escrito de inconformidad promovida por QUIRURGICA ORTOPÉDICA, S.A. DE 
C. V. por conducto de su representante legal el C. RICARDO ALBERTO LOZANO 
FU~, contra actos realizados por la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL 
GOEijERÑO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, derivados de la licitación Pública 
lnteª?(9~1 B~jo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por ,el Gobierno 
de ~~~i9" .~úmero 57003002·002-15, celebrada para el uEQUIPAMIENTO MEDICO DEL 
HO$P.IT~ GENERAL DE 150 CAMAS EN LA CIUDAD DE TAMPICO, MUNICIPIO DE 
TA~·, TAMAULIPAS", y: 
~ 
";ENER:· 
~7EH.SlA' 
F~ FN 
no 'Ir 

(.¡i.S 
RESUL TAND ·o 

PRIMERO. Por acuerdo 115.5.2175 de veintisiete de julio de dos mil quince, se tuvo por 

presentada a la empresa QUIRURGICA ORTOPÉDICA, S.A. DE C.V., promoviendo 

inconformidad por conducto de su representante legal el C. Eduardo Antonio Sosa Pérez, 

contra actos realizados por la SECRETARIA DE. A~MINISTRACIÓN DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, derivados de la Licitación Pública Internacional Bajo la 

Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de México número 

57003002-002-15, celebrada para el "EQUIPAMIENTO MÉDICO DEL HOSPITAL 

GENERAL DE 150 CAMAS EN LA CIUDAD DE TAMPICO, MUNICIPIO DE TAMPICO, 

TAMAULIPAS,. 

A su vez, se requirió a la convocante SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, para que rindiera el informe previo a que 
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alude el artículo 71, párrafo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, en. relación con el diverso 121 de su Reglamento. 

• . 1 

SEGUNDO. Mediante proveído 1 f5.S·.2409 de trece de agosto de dos mil quince, la 

Dirección General Adjunta de ln.conronnidades ,negó la suspensión provisional. 

,f .AJ 

TERCERO. Por oficio· .sin número y!anexos presentados en la Dirección Ger~er~ 1 dé 

Controverstas y Sa~ciónes· en Cdntrataéiones Públicas el· once de ago~0 déf~d4.~ ... mil 

quince, el Director General de.Comp~~s y Operaciones Patri~-oniales de la \~~~~~~i¡ de 

Administración del ~obierno detEstadodeJamaulipa$, r.indiósu.informe·~v,io, efcual 

se acordó en el proveido 1'15.5. 2431 de trece de.agostode dos·mil quince. Dir :'~.,.~-~~ 
o r \J"i'')"- 'U 

()" 

Asimismo, la convocante en el ir~forrne previo antes mencionado acompañó copia 
~-

certificada de la siguiente documentación: 

1. Convenio de Colaboración con cargo a los Recursos 'delFideicomiso del Sistema 
de Protección Social en Salud, Sübcuenta del Fondo de Previsión Presupuesta!, 
Subcuenta Infraestructura Física,· que Celebran,· por una parte el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaria de Salud; y por otra parte, el Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de 
Tamaulipas de trece de mayo de dos mil quince (fojas 76 a 89). 

2. Acuerdo E.ll.6/0515 del Comité Técnico del Fideicomiso del Sistema de Protección 
Social en Salud (foja 91 ). 

3. Fideicomiso del Sistema de ProtecCión Social en Salud (fojas 105 a 116). 

4. Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud 
(Fojas 117 a 14 7). 



SFP 
SECRETARfA DE 

LA FUNCIÓN I'ÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS ~ 13 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBUCAS 

EXPEDIENTE No. 426/2015 

RESOLUCIÓN No. 115.5. 2859 

-3-

CUARTO. Por proveído 115.5.2562 de veinticinco de agosto de dos mil quince, se tuvo por 

rendido el informe circunstanciado. 

En razón de la información· anterior, se turnaron Jos autos del expediente al rubro citado 

pa~i~r la resolución correspondiente, la cual se emite al tenor de los si~uientes : 
0 

·~~¿ . 
~~ 
m t ~ 
~lY :W · e3 
@'!~t. ·' 
;a ,.. ... 'J 

C O N. S 1 D. E R A N D O S: 

·~· ;<f., /.r 

ÚNIC0.1E'studio Preferente. Por cuestión de orden y por tratarse de un presupuesto de 

pro~~ilidad que legitima el accionar de toda Autoridad, se analiza en primer término la 

co"l~ie]lcia legal de la Secretaría de la Función Pública, a través de la Dirección General 

de -~~Jitroversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, para conocer de la instancia de 

inconformidad promovida por QUIRURGICA ORTOPÉDICA, S.A. DE C.V., contra actos 

realizados por la SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS, derivados de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los 

Tratados de Libre Comercio·suscrltos por el Gobierno de México número 57003002..002-

15. 

En ese sentido, se tiene que la Secretaría de la Función Pública, a través de la Dirección 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, es la autoridad 

competente para conocer de las inconformidades que se susciten con motivo de 

procedimientos de contratación pública celebrados por las entidades federativas o sus 

entes públicos, en los que haya cargo total o parcial a recursos federales, en términos de 

los siguientes ordenamientos y preceptos legales: 
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Ley de Adquisiciones, Arrendami~ntos y Servicios del Sector 
Público. 

11Artículo 1. La presente L.ey es de orden '·público y · tiene por objeto 
reglamentar la aplicación de-l artículo 1·34 de ·la ·Constitución .Po/ltica de los 
Estados Unidos _Mexicanos·en materia de las adquisiciones, a"endamientos 
de bienes mueb/es·yrprestación ·de servicios de ·cualquier :naturaleza; que 
realicen: 

l. Las unidades administrativas de la Presidenqia deJa República; 
~ 

11. · Las Secretarías· de Estado y la ponsejería Jurídica del \ ecutivo ~ 
Federal; . · . . . ...., <:.>~ 

. '\.,;. 1~ 

111. La Procutadaria· Genetai:de!1aYRepúblíca; ~,:. ~~ 
-~ ... 

IV. L .os organismc:>s descentralizados; 

V. Las empresas de .participación estatal-mayoritaria y los fideicomisos 
en los que el fideicorrlitente ·sea el gobierno .federal o una.entidad paraestatal, 
y . . . 

VI. Las entidades federativas, los municipios y los entas públicos de .unas y 
otros, con cargo ·total o parcial a recursos federales, conforme a los 
convenios que celebreb·con·ef,-Ejecutivo Federal~ No quedan comprendidos 
para la aplicaci6n de la presente. Ley los fondos previstos en el Capítulo V 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 
(. • • ). 11 

11Artículo 65. La Secretaría de la Función . Pública conocerá de las 
inconformidades que se promuevan contra los actos de los 
procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres 
personas que se indican a continuación: 

l. La convocatoria a la licitación, y las juntas de aclaraciones. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado 
que .haya manifestado su interés por participar en el procedimiento según lo 

)N• 
-.u 
')f' 
f.~ 

.1 
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establecido en el artículo 33 Bis de esta Ley, dentro de los seis días hábiles 
siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones; 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

"Artículo 62. Coffesponderá a fa Dirección. General de 
Controversias v Sanciones en Contrataciones .Públicas el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 
l. Resolver, en los términos de las disposiciones jurídicas en 
materia de adquisiciones, affendamientos, servicios, obra 
pública y servicios relacionados con ./a misma, las 
inconformidades que formulen los particulares con motivo de: 

1. Los actos realizados por los estados y .municipios. el 
Distrito Federal y sus órganos políticO-administrativos 
derivados de procedimientos de contratación con carao 
total o parcial a fondos federales. conforme a los convenios 
que celebren con el Ejecutivo Federal, .y que contravengan las 
disposiciones mencionadas en el presente artículo, salvo en los 
casos en que la Secretaría tenga celebrado convenio de 
coordinación con las propias entidades federativas, a efecto de 
que sean éstas las que conozcan y resuelvan dichas 
inconformidades." 

. \ 

Ahora bien, el Director General de Compras y Operaciones Patrimoniales de la Secretaría 

de Administración del Gobierno del Estado de Tamaulipas, al rendir su informe previo 

presentado en la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas el once de agosto de dos mil quince (fojas 140 a 142), manifestó en·lo que Interesa 

lo siguiente: 

,.., "' ~ 

i.J c.J lj 
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OIRECOON Gf.:Nt.iP..At DE CONTJtOVERSlAS Y 
SANCIONES EN CONTRATA.OONES PV8UCAS. 
eXPEOJENTE NO. 4261'2015. 
QUlRí.;RGICA ORTOPÉDICA. S.A CE C.V. 

vs. 
SECRETARIA DE AOMtMS1AAOON OEt.. ESTADO 
OE fAMAUUPAS. 

\ :; .. "--, ~ c. ... .,. 
UC. MONICA ISABEL ZAVALETA. JZAGUtRRE. 
DIRECTORA. OE. tNCONFORMfO.ADES •e•, EH lA 
OtRECétON GfNEAAt. DE CONTROVERSIAS 
Y SANOONES E~ CONTAATACIONES PÚBUCAS 
EN tA SECRETA~OE LA FUNOóN P\lBUCA. 

t'~ESENTE. 

1/lt';·····. ,TQDOS POR 
'lfi, .' TAMA.ULJPAS 



SFP 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS •215 

SECRETARIA DE EXPEDIENTE No. 426/2015 
LA FUNCIÓN l'ÚBUCA 

RESOLUCIÓN No.116.6. 2859 

-7-

•. • COf'1 ntlaeió~ •' pc.nto uno. se •nforma q~~e el Orígon ., NDtuntlen d~ 
lol r~• eaJf lámicos autorizados p;ara r.. ü.dt.c:ión Pl:lblic:.l lntemaa0111'f Sajo 1.1 
CobenLir• dv Jos TratadOi di! libte Carnoreio Suscritos por el Gobiomo de Moéx-100 
~úrnero S7003002...002·15 rdenmto p¡r41 el Eq,.updmlunto M4k:fico del HO!Spitil! 

' Ge
1 

nar•1~ 1M t1~ Catr't.ts 111n f• CIUdad de TaMpico. Mutlidpio d~ Tampit;O, 
r-_·· .• -... ~mau 1pas. so ~atado put ~ SuCMtaria de Salud an T ~u,¡p.s, Los rec&~r'ICIS p01ra 
.f> --~· ~ ata licitación ptcmonH de Rea.rso foderal. (FONDO DE PREVJSION 
'\.-r,. ~ PRESUPUESTAIJ, mnfmm•• la d«•tmtmoQÓnquo liiiMII at.PJatlttt 
~¡ C¡ 

Par~ ~~reditar su dicho en el sentido de que los recursos autorizados para la licitación 
• ~ '.? 

cont~qy.¿rtida provienen del Convenio de. Colaboración con cargo a los recursos del 
? 

Fid~J.qpmiso .del Sistema de Protección-Social en Salud, Subcuenta del Fondo de Previsión 

Pr~~WJestal, Subcuenta Infraestructura Flsica, que celebran, por una parte el Ejecutivo 
. ., ....... 

Fe<!~al, por conducto de la Secretaría de Salud, y por otra parte, el Ejecutivo del Estado 

de Tamaulipas por conducto de la Secretaria de Salud y los Se.Vicios de Salud. de 

Tamaulipas de trece de mayo de dos mil quince, la convocante remitió en su informe previo 

copia certificada de: 

1. Convenio de Colaboración con cargo a los Recursos del Fideicomiso del Sistema 
de Protección Social en Salud, Subcuenta del Fondo de Previsión Presupuestar, 
Subcuenta Infraestructura Flsica, que celebran, por una parte el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Salud, y por otra parte, el Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas por conducto de la Secretaria de Salud y los Servicios de Salud de 
Tamaulipas de trece de mayo de dos mil quince (fojas 76 a 89). 

2. Acuerdo E.11.6/0515 del Comité Técnico del Fideicomiso del Sistema de Protección 
Social en Salud (foja 91) .. 

3. Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud (fojas 1 05 a 116). 

\ .~ r, n 
v..-.. .. .~~ 
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4. Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud 
(Fojas 117 a 147). 

Las documentales descritas con antelación tienen pleno valor probatorio en términos de lo 

disP.uesto por los artículos 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 197, 202 

y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles, .de apUcacjón supletoria a la ley de la 

materia, las cuales para mejor .referencia, se insertan en lo que ·interesa, el·contenido de los 

documentos referidos: 

'( 
. ~-A~·~:·D'Il;dtiD~;..;:_.¡,. _ nDL FIDEICOMISO CONVENIO DE ~OU!'S.QR4CeQ.~...C.Q.Jiii~~~Rº · -·A-~~"'~"'~· .. ---.. . -

DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN ~JI'LI,JD, ~U~CUENT~ DEL FONDO DE 
PRéVISIÓÑ PR.ESUPÍ.iesi-AL·;· 'suasÜBCUENTA . INF.RÁESTRUéTuRA FISICA, QUE 
cELEI!JftXN.P'o~"'(;~~ ~~~:r~ . r;_L, ~Jeclff.Í.vQ:~~:--· P.9~::c;:CiÑ."QiJP.:T.o -:¡:;¡r·-~ 
SECRETARiA DE SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL TITULAR DE LA J 
C'OIJJSl'O'IIi -ÑACiOil,jAC DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD. DR. GABR~EL .JAIME ~ ~ 
O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO EN LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO'o:JURIDICO l 
POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO CHEMOR •· 
RUIZ, EN ADELANTE .. LA SECRETARIA", Y ~PR,9.1:R~~.P.~6:T~i.. ~ ..... 'ª.,JJ;!.CU'r!Y() PII;L 

Ef!:!:~$? .. Q.IS-.T..~l-.lef>.§~.f!Q~- G~,..D--~f:!9, .PJ=. -~~~~~~~~!~R!~9~----~~HJP, , y Lq~ 
:"-,SERVICIOS DE SALUO DE TAMAULIPAS. REPRESENT~OS POR Su TITULAR, DR. 
~~:Jo'se : ÍíloR'áeRTO .. TREV)Ño ' v GARCIA MANZO; LA SECRETARiA DE FINANZAS. 
~EPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC • .JORGE SILVESTRE ABREGO ADA¡ME. Y LA ,\ 
~ '}IECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS,' REPRESENTADA POR SU TITULAR, INO. ~ 
~ )!/IANUEL RODR(GUEZ MORALES, ASISTIDOS POR EL SUBSECRETARIO DEL 
_ffti!:GIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, C.P. ERNESTO CAUNDA 

:··, ,_ 

';MONTELONGO, EN LO SUCESIVO "SALUD TAMA,ULIPAS", A QUIENES CUANDO 
::.o . ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE· LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE ~ 
~OS SIGUIENTES ANTECEDENTES, OECLARACJO'NES Y . CLAUSULAS: ~ 

~:· ANTECEDENTfii& : 

Off· .. 1. La ConstituciOn Potrtlca de los Estados Unldos Mexicanos, en su articulo 4•, pérrafo 
cuarto. establece como un derecho humano la protección de la salud y dispone que ia 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concur.-encla de la FederaciOn y laa Entidades Federativas en matarla de 
salubridad general. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la Mete .Nacfonal U "'México Incluyente'", 
plantea garantizar el ejercicio afectivo de los derechos soetales da todo& los mexicanos. 
más allá del asistanciallsmo. conectando el capital huma~o eón l.;.s oportunidades Que 
genent la econornla en el man::o da una nueva proc:tueüvldad &OCial· Que disminuya las 
brechas da daalgualda(t y que prQmueva la mAs amplia participación ,;oclal en las 
potrtica:s pUblicas como factor de cohesiOn y ciudadánia. Para ello, se dispone poner 
especial énfasis en proveer una ntd de protecx:IOn social ·qua garantice el acceso al 
derecho a la salud a todos los mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o 
movimientos de la economra sean un factor detenninante en au desarrollo. 

En ese contexto, se define el objetivo 2.3 Aeegurar el acceso a los -rviclos de salud, 
estrategia 2 .3.4 Garantizar el acceso efectivo a los servicios de salud de calidad, y en la 
séptima linea de acción se considera desarrollar y fortalecer la Infraestructura de los 
sis temas de salud y seguridad social públicos. · 

3. El Sistema da Protección Social en Salud establecido mediante el Decreto por ol que $t!l 

reforma y adiciOna la Ley General de Se/ud. publicado en el Diario Oficial de la 
FederaciOn el 15 de ma)"' de 2003, constituye un mecanismo de prQtecCIOn financiera 
por el cual el Estado garantiza el acceso efectivo, oportuno, de calidad. sin desembolso 

1 Cokv.,..o M CCM..A&OfU4!~ FPP l'llllfAAI•t~JulltA F~ (08AA y EQUIPO) 
2015 ~-00NO,IfiJI.6105tS.ZAS5•toHb .... ~INA.IItYo.M"L0&0. MAVOOIE::2015 

1~ • ._... 
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al momento de utilización y sin discrimineción, s los serv1c1os médico-quirúrgicos. 
·farmacéuticos y hospitalarios que sattsfagan de manera integral las necesidades de 
salud de las personas que no estan comprendidas como sujetos de algún régimen de 
seguridad social u otro mecanismo de protección de la salud. 

Los artlculos 77 Bis 18 de la Ley Geneml de Salud; 107, 108 y 109 del Reglamento de 
la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud disponen la creación, 
.por parte de la Federación, de una Previsión Presupueatal para atender taa necesidades 
de infraestructura para atención prtmarta y especialidades béslcas en los estados con 
mayor marginación social. En cumplimi9nto a ello. la Secretaría de Salud gestionó la 
constitución del Fondo de Previsión Presupuesta!. administrado mediante un Fideicomiso 
Pt:lblico denominado Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, en adelante 

4 
",~EL FIDEICOMISO''. 

{:; '5~ ; S'!, proyecto de inversión denOminado ·construoolón por sustitución del Hospital General 
\~t- 1do 150 camas en la ciudad de Tampico, n;tunici~io de Tampico" del Estado de Tamaullpas 

• ~~ ~. c.u~nla con Registro en Cartera de lnverslo~s de la secretaria de Hacienda y Cr*tlto 
- ~:¡ • Público bajo el n.:&mero 1312U000001. 

1- ~ ~~ fú6. ' Let Dirección General del Centro Naclona~ dé Excelencia Tecnológica en Salud 
" ~"CENETEC" emitió, a través del oficio CENETEC/0151112012 del 20 de septiembre de 

_./2012, Dictamen de Validación, ··cuya vigencia fue ampliada con el oficio 
-;?' CENETEC/DIB/259/2014 del 12 de septlembnJ de 2014; con oficio 

c~·.-1.kl'IF:!CENETEC/OIB/35912014 del 14 de noviembre de 2014. qertlflcado de Necesidad de 
ERSJ.equipo Médico No.CDN-151/14. y. mediante oflclo CENETE;,C/OtB/1812016 del 14 de 
;;:sE, ~tnero de 2015, Dictamen de Validación de Equipo M6dlco No.' D.V-160116, relatlvoe al 
'lL P.rovecto de Inversión denominado ·construcción por saistitució11.del Hospital General de 
.AS 150 camas en la ciudad de Tamplco. municipio de T~mpico:. ~.- · 

7. La Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud c;te la Secretaria de Salud, 
mediante oficio DGPLADES-OGAPI-OPMS-2431-14 del 13 lte agosto de 2014, expidió 
el Certificado de Necesidad No. CDN-6704rfAM·329114, para' el establecimiento de 
salud relativo al proyecto de Inversión denominado "Construcción por sustitución del 
Hoepital General de 150 camas en la ciudad de Tamplco, municipio da Tamplco•. 

8. El Comité Técnico de ''EL FIDEICOMISO", mediante Acuerdo e:ll.6/0515, dictado en la 
Segunda Sesión ExtraorcUnarta, celebrada el 06 de mayo de 2015, aprobó por 
unanimidad la autorización de un apoyo financiero por un monto de hasta 
$438,320,000.00 (cuatrocientos treinta y ocho mlllon- trescientos veinte mil pesos 
00/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. para la ejecución del proyecto de 
inversión denominado ~construcción por sustitución del Ho•pitaf General de 1 60 camaa 
en la ciudad de Tampico, municipio de Tamplco·. en la Entidad Federativa de 
Tamaullpas, con cargo a los recursos de la Subcuenta Fondo de Previsión Presupuesta!, 
Subsubcuenta de Infraestructura Ffslca de .. EL FIDEICOMISO", cuya transcripción 
constituye el Anexo l. 

9. El Comité Técnico de "EL FlDEICOMJSO", mediante Acuerdo E.II.B/0515, dictado en la 
Segunda Sesión Extraordinaria. celebrada el 06 de mayo de 2015, en cumplimiento a lo 

2015 
eo.. ....... Cl C:OU.OO!ACION~PP·INO;.. .. ,.....,,_ # ......... (OIIJtA., SOUIPO) 
-No t;.IIIIQit5,2AIIEs:Cfl&••otaOfiQOWIIA OILC6DI""'"'DI2015 
T.-........ •·~c J 
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ANEXO 1 

: ¿ ·-·· 

Acuerdo E.II.S/0515 del Comité Técnico del Fideicomiso 
del Sistema de Protección Social en Salud 

. ' Acuerdo E.ll.6/0515. "El Comité Técnico del Fideicomiso. legalmente reunido y en uso de 
· las facultades que le confieren las cláusulas Séptima Incisos O) y E) y Octava .inciso C) del 
;~'Contrato de Fideicomiso de Inversión y Administración del Sistema de Protección Social 
en Salud; reglas 3 fracción 11, Inciso a); 18 fracciones VI y VIl, 19 fracción VIl, 20 fracción 
1, 33 fracción 1, 34 fracciones 1 y 11, y 39 de las Reglas de Operación del Fideicomiso del 
Sistema Protección Social en Salud vigentes a la fecha del presente acuerdo; los Criterio~~ 
metodológicos para la. Identificación de las Entidades Federa1ivas con mayor marginaciórtU 
social para efectos de la asignación de la 'Prevl&i6n ·Presupuesta!, y su reformJ publicadi-1 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 201 O; los numerales 8, a, 1 O. 11, 1.2; 
y 13 del Mecanismo Presupuestario y base para los reglstrGJs contables. para J · ~plicaci6·i;1 
de recursos en fideicomisos no considerados entidad paraestatal cuyo propóait '. financie~ 
se limita a la administración y pago: aprueba por unanimidad la autorlzacló ':f!e apoy~ 
financiero al estado de Tamaulfpas por un monto de hasta $438,320,000.00 
(cuatrocientos treinta y ocho millones trescientos veinte mil pesos 00/100 M.N. ). 
Incluido el Impuesto al Valor Agregado, para la ejecución del proyecto de Inversión 
denominado: ••construcción por suStitución del HospltafGanaraf da USO ca""•• -., · ¡r·~ 
. ·s , "" ( ciudad de Tampfco. municipio da Tarnplco''. con cargo a los recursos de la ubcuenta 

Fondo de Prevlalón Presupuesta!, Subaubcuenta Infraestructura F(alca, aalmlsmo 
determina que en un plazo de ·cuatro meses para obra y seis meses para equipo, • 
contados a partir de la emisión del presente acuerdo, el Area Solicitante deberá informar_. 
los compromisos asumidos oficialmente paré el ejercicio del recurso -autorizado. asl como 
el calendario de transferencias de recursos corr$Spondlente; por le;> que los recursos 
autorizados se distribuyen de conformidad con et cuadro aiguiente:" 

TAMAULIPAS 
"Construcción por 

sustitución del Hospital 
General de 150 camas an la 
ciudad de Tampico, 
municipio de Tampico .. 

$438,320,000.00 

$116.714,073.73 $321,605,926.27 $438,320,000.00 

( 
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ANEXO 11 

CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

DE RECURSOS AUTORIZADOS 

~~ _[).~ 

~mplimiento a lo dispuesto por el numeral 39 de las Reglas de 
GF.Nc 

·.O~ración del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en 
\rt( ~· . . 

·@alud, el Calendario de transferencia de recursos autorizados se 
integrará una vez que el Área Solicitante de los recursos lo entregue 
dentro del plazo establecido por etComité Técnico del Fideicomiso 
del Sistema de Protección Social en Sálud mediante el acuerdo 

~-·· . 

E.ll.6/0515, cuyo término es el 06 de septiembre de 2015 para Obra 
y el 06 de noviembre de 2015 para Equipo. 



(1) 

(2) 

- (3) 
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(5) 
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SAlUD 

FIDEICOMISO DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Instructivo de llenado del formato FOR-DMF-01-GLOBAL 

Anexo V •Informe Global• 

Indicar el. nombre de la Subcuenta a la que pertenecen los recursos autorizados, sólo podrá ser 
Previsión Presupuestat o Protección contra Gastos Catastróficos, segl:ln corresponda. 

Escribir el nombre de la subsubcuenta con cargo a la cual pertenecen los recursos autorizados, 
conforme a lo siguien~e: · 

a. Si en el numer81 (1) se senaló la Subcuenta del Fondo de ·Previsión Presupuastal, en el 
presente numeral sólo podrá escribirse Infraestructura Flslca. 

b. Si en el numeral (1) se seftaló fa Subcuenta del Fondo de Protección Contra GastOs. '• 
catastróficos. en el presente numeral se podra señalar Industria tabacalera o Alta J 
Especialidad, según corresponda. ?.. ·. ,,, .... 1.: \t:·,. 

' ". . . . .. ;, ~~.1 
Anotar el número(s) de (los) Acuerdo(s) autorizado(s) por el Comité Técnico de Fideícoml~; por 
ejemplo: O.V. 12511212. • , · " , ··. ~-
Apuntar la fecha(s) de la sesión de Comité en que se autoriz6 el (los} de acue ~O(s)).CQnfor'm~~ 

::::::n;~:n:::~::~:· ;:~de~:m~:e:::/2:~:· que se autorizó el recurso, ~ en t ' ~s~. -:: ·~ 
denominación del Organismo Público Descentralizado de carácter federal al que se le 1Wtori~Q. -Q.t -.- ...._ 
recurso. tE ');'>.: (,1 . 

Registrar el importe total autorizado por el Comité' Técnico (suma total cie lo autoriiado para '\. 
obra y/o equipo, según sea el caso). S · t. e . ~, ~e 
Indicar el Importe total autorludo por el Comité Técnico para obra (capitulo 6000}. · • ''-':.:,.;.,.~C. 

Señalar el importe total autorizado por el Comité Técnico para equipo (capitulo 15000) 

Escribir eJ nombre del (los) proyecto(s) o programa(s} de Inversión o acciOnes de Infraestructura .... ..\. 
que el Comité Técntco autorizó financiar y eeñaludas en el Convenio de Colaboración suscrito. 'Y\ 

Detallar por proyecto o programa de inversión o acciones de Infraestructura que el Comité 
Técnico autorizó financiar, el importe aprobado para obra (capitulo 6000). 

{11 ) Precisar por proyec.to o programa de inversión o acciones de infraestructura que el Comité 
Técnico autorizó financiar, el importe aprobado para equipo (capitulo 5000) 

{12) Anotar el Importe total comprometido de Jos contratos celebrados para la ejecuci6n del 
proyecto o programa de Inversión o acciones de lnfraestructura que para obra (capitulo 8000) el 
Comité Técnico autoriz6 financiar. el cual no deberá .ser mayor al importe total autorizado para 
dicho capitulo. 

{13) Asentar el Importe total comprometido de los contratos celebrados para la ejecucl6n del 
proyecto o programa de Inversión o acciones de Infraestructura que para equipo (capitulo 6000) 
el Comité Técnico autor1zó financiar, el cual no deberá -ser mayor al importe total autorizado para 
dicho capftulo. ": ~ , 

1 \ • • ... • . \..~ 1 
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r· 1 ) 
:~ .. 

-/SALUD SEGUR() POPlJJ.AI~ 
1i,.. .. ':' ... • • •• ..~ •• " J .. .. .. : ' • 

(14) 

(15) 
4 "1: • 

(16) 

(17) 

Sal'\aJar el Importe del recurso autoriZado para flnanaar ob,.., qua haya solfcitado su liberación 
ante el Comité Técnico, debiendo adjuntar copia simple del oficio mediante el cual justificó dicha 
liberación (Regla 10 de las Reglas de Operación del Fideicomiso del SPSS). 

Anotar el Importe del recunso autorizado para financiar equipo, que haya sollclt.do su liberación 
ante el Comité Técnico. debiendo adjuntar copla simple del oficio mediante el cual justificó diCha 
liberación (Regla 10 dalas Reglas de Operación del Fideicomiso del SPSS). 

Indicar la diferencia del importe autorizado {numeral 10) y el importe comprometido (punto 12) 
menos el Importe liberado (14) respecto de los recursos autorizado~ para financiar Obn1 
(capitulo 6000). 

Precisar la diferencia del Importe autorizado (numeral 11) y el Importe comprometido (punto 13), 
menos el importe liberado (15) respecto de loa recursos autorizados para financiar Equipo 
(capitulo 5000). 

( 1 ~Escribir el Importe total pagado a la fecha de la pre-ntaotón del pr-enta anexo, respecto 
:•~ e los contratos celebrados para la ejecución del proyecto o programa de Inversión o acciones 
~o ,p infraestructura que para obra (capitulo 6000) el Comité Técnico autortzo financiar, dicho 
, ·1.·1 porte no deberé Incluir la c:antldad de la •ollcltud que- preaenta. - ~· . 

( 1 ~ ~1 ~ untar el Importe tohll pagado a la fecha de la present.adón del preaente anexo, respecto 
) f~ los contratos celebrados para la ejecución del proyecto o programa de Inversión o acciones ~ 
. .r~ infraestructura que para equipo (eapituto 5000) el Com~ Técnico autortzó financiar, dicho 
~ -'l porte no debera Incluir la c:antldad de la aollcltud que ae praaenta. 

(20) Registrar la diferencie del Importe comprometido (numeral 12) y al Importe pagado (punto 18) 
-;..~ respecto de los recursos autorizados para financiar Obra (capitulo 6000). 

(2!1)l:J$enaJar la diferencia del Importa comprometido (numeral 1~) y al importe pagado (punto 10) 
H.SJ ~especto de los recursos autorizados para financiar Equipo (caprtulo 5000). 

(22) ~:·~aportar el porcentaje de avance físico de la Obra, respecto del importe comprometido (numeral ~ 
••- · · '1 2) contra el Importa pagado (punto 18). 
\f 

(23) 

(24) 

(25) 

(28) 

(27) 

Comunicar el porcentaje da avance flalco del Equipo, reepecto del lmpor1e 
(numeral 13) contra el Importa pagado (punto.19). 

Informar el porcentaje de avance financiero de la Obra, respecto del Importe 
(numeral 12) contra el importe pagado (punto 18). 

comprometido ,. 

comprometido (!_ 
Manifestar el porcentaje de avance financiero del Equipo, respecto del importa compromeUdo 
(numeral 13) contra el importa pagado (punto 19). 

Registrar la suma total de ceda columna. 

Adecuar la NOTA exclusivamente en cuanto a la legislación aplicable, para el caao de obra sólo 
set'lalar • ... LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS V SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS MISMOS 
V SU REGLAMENTO. V DEMÁS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES .. . " para el caso 
de Equipo • ... LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

2 
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,;. ,. . . ,* ... ..-~ 
PÚBLICO, Y SU REGLAMENTO, Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES ... ", 
para el caso <le Obra y Equipo. dejar la leyenda conforme al ejemplo del formato . 

': ' ";"J?.8) .Anotar el nombre y cargo del titular del Area Solicitante de los recursos, conforme lo sel'\alado en 
el convenio de colaboración respectivo. quien deberá firmar el anexo para su presentación ante 
la .Comisión Nacional de Pro~eccíón Social en Salud. 

. ' 

• '• 

(29) Precisar el nombre y cargo del titular del Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora, confdtme lo ·~ 
sei'\alado en el convenio de colaboración respectivo, <¡uien deberá firmar el anexo para su .~ 
presentación ante la Comisión Naci~~al .de Protección Social en Salud. r..; .} _,..~ . .., 

'""'"9.':}.7 

(30) Indicar el nombre y cargo del Tftular del Régimen Estatal de Protección Social en ~a'j¿d, ·~n .caso ~ 
de que h.aya suscrito el conveni~ de colaboración, quien deberé firmar el ne:~or, P.~ht su ~ 
presentac•ón ante la Comisión NaCional de Protección Social en Salud. \ ~ ~;. . -(~"', ,~ 

,\ ) ~.. ~ 't ... ''1"'~ 

\ ~ "'"'·' . ~·~ 

'-~:-.~ 
NOTAS GENERALES; D, lEf f 

l}l C(· 
• Para la procedencia del presente Anexo, 18: informil!Ción que contenga deberá apeg'i!rse a la )-:. 

·información del registro en .Cartera de Programas y Proyectos da Inversión de la, S~t;p y tos ~ 
Certificados y Dictámenes emitidos por el CENETEC y la DGPLADES que fue rffvísada y -: 
analizada en su momento por el Comité Técnico en wmpUmiento al numeral 40 Bis 1 d»! ·las .... J 
Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud. 

• En caso de que el recurso autonzado corresponda a un solo concepto de obra o equipo, se 
eliminarán los espacios del concepto que no resulta aplicable. 

• El anexo no deberá presentar esp¡~cios vacros. 

• Incluir numeración de págin81s. 

• 

• 

Del formato que resulte más de una página, podrá quedar en la primera página el encabezado 
principal y en la Cdtlma página plasmar las firmas. 

Anexar un formato en cada solicitud presentada; en el oaso de presentar eri el mismo tiempo 
vañas solicitudes por el mismo acuerdo, podrá integrarse un formato original en una solicitud y en 
las demás copia simple. 

• En caso de que "LAS PARTES", da la elaboración y revisión a la documentación, considere ~~ 
necesario que el Anexo V sea firmado por otro funcionario públic:o, se podrá agregar en el ' 
apartado de firmas. Identificando su nombre y cargo. 

• Este formato deberá llenarse por el total de las acciones. proyectos/programa& de inversión 
correspondientes a un solo acuerdo. 

\ 
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·~·-
Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud 

-AGOSTO DE 2014 

-:- . 
~:" •. •' • 

!'· ~ 

· .:• .. Comité Técnico del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud 
·~···.~·· 

;lGoiJ,fundamento en los artículos 77-BIS 1, 77 BIS 2, 77 BIS 5, inciso A), fracción 111. 77 BIS 17, 77 BIS 18 y 77 BIS 29 
;;dEfla Ley General de Salud; 7, 35, 95, 96, 97, 99, 107, y 108, 109, 110 y 114 del Reglamento de laLey General de 
~·Salud en materia de Protección Social en Salud; en estricta observancia del articulo 4. fracciones 1, 11, XIV a XVII, 
''){)(XVI y XXXVII; y en apego a ia facultad contenida en la Cláusula Octava. Inciso A) del CONTRATO DE 
FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN CELEBRADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE ÚNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL CENTRALIZADA, Y .EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C .. EN SU 
CALIDA¡l>E INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, CON LA COMPARECENCIA DE LA SECRETARIA OE SALUD, y f 

~ 
.. · ' ... ..... 

p '!;., 

' 
~ ~~ ..... .. 
: :·)t· 
-··J: .. . 

Considerando 

• . · ;,; 

(Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 4 o, consagra el derecho de toda persona 
a la protección de la salud, en congruencia con el precepto invocado, el artículo 77 BIS 1 de la Ley General de Salud, 

. otorga a todos los mexicanos el derecho a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud .. 
·• ·, 
'' QlfEfla reforma del 15 de mayo de 2003 a la Ley General de Salud, instauró el Sistema de Protección Social en Salud, 

con el objetivo esencial de establecer las bases y condiciones .para cumplircon el derecho.a la protección de la salud 
de todos los mexicanos, lo cual se ha fortalecido con las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 
fechas 30 de diciembre de 2009 y 4 de junio de 2014. 

Que la Protección Social en Salud es un mecanismo por el cual el Estado garantizará el acceso efectivo. oportuno, de 
calidad en términos del artículo 23 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Sociat en 
Salud, sin desembolso al momento de utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos 
y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud, mediante la combinación de intervenciones 
de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria 
según criterios de seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad 
social. 

Que el marco jurídico aplicable al Sistema de Protección Social en Salud establece la existencia de dos fondos cuyos 
recursos se canalizarán: 1) a los Gastos Catastróficos y 11) a una Previsión Presupuesta!. 

Que en términos de los artículos 96 y 1 08 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social 
en Salud, se establece que los fondos anteriores se administrarán y operarán parla Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud con base en el fideicomiso que constituya el Ejecutivo Federal. 

Que para cumplir con los fines anteriores, el16 de noviembre de 2004,_se constituyó el Fideicomiso del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

Que el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos se integra con e! S% de los recursos señalados en el arttculo 
77 BIS 17 de la Ley General de Salud, con los que debe cubrirse: a) las enfermedades e intervenciones definidas como 
Gastos Catastróficos por el Consejo de Salubridad General, b} los medicamentos asociados con base a los protocolos 

•'¡ 

-
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>.:.cn~cos elaborados por el COnsejo de Salubridad General y e) otras aportaciones para el fortalecimienlo de la 
~ irlfraestructura física y adquisición de equipamiento de alta tecnología, así como nuevas tecnologías para su acceso o 
·'i..díSpooibilidad regional que promuevan la referencia y contrarreferencia. permitan el uso eficiente de la infraestructura 
~~nsta(ada y recursos destinados a la salu<J en el país. a fin de racionalizar la inversión en infraestructura de instalaciones 
' lñ'édS"'Ga$ de alta especialidad así como garantizar la disponibilidad de recursos para la operación sustentable de estos 
·· serv.icíos. en términos de lo previsto en la Ley General de Salud y su Reglamento en materia de Protección Social en 

Salud. Asimismo. a este fondo se integran los recursos del Fondo de Previsión Presupuesta! destinados a la atención 
.:.:Sie;~ diferencias imprevistas en la demanda de servicios que, al cierre de cada ejercicio fiscal. no se hubieran 
,~"::·c.o~prometido; los cuales se destinarán, en cumplimiento al articulo 77 BIS 30, a promover la creación y/o acreditación 
:;::~ti .infraestructura flsica de alta especialidad así corno al fortalecimiento de su acceso o disponibilidad regional 

mediante nuevas tecnologías. 

Que con la finalidad de precisar los alcances y objetivos del Fondo de Protección contra Gastos Catastrófícos. la 
~c_es Dirección General de Asuntos Jurldicos emitió los Criterios de Interpretación de la ley General de Salud. 
1/v, ·;:. 

·. · -q~l)~~ de Previsióo Presupuesta! se integra con el,.3% de los recursos señ¡1lados en el articulo 77 BIS 18 de la 
:~i-~ . ~1 de Salud; aplicando, a través de un fondo sin limite de anualidad. dos terceras parte& para las necesidades 
~·í.= f~~tructura para atención primaria y especialidades básicas preferentemente en las entidades federativas con 
• ... . r·tn~rginacl6n social, y una tercera parte, sujeta a anualidad. para atender las diferencias imprevistas en la 
·~ · · · a.Ji;, .de servicios. 
~. ·. ~ f~: 
~~~i.ie "Eit" ' de diciembre de 2005, se publicaron en el Diaricr Oficial de la Federación, los Criterios metodológicos para 
' · la · iftcación de las entidades federativas con mayor marginación social para efectos de la asignación de la previsión 
. .. . r~~.!YJJI~stal y el Acuerdo que modifica los criterios metodológicos para la identiftcación de las entidades federativas 
. .. · ·n~l.hr marginación social para efectos de la asignacl6n de la previsión pJesupuestal. publicado el 25 de mayo de 
~~L\-
E~·rN 
Que el 01 de noviembre de 201 O, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público emitió, mediante oficios 307 -A5534 y 
~.Q.$,-A-0256, el Mecanismo presupuestario y base para los registros contables, para la aplicación de recursos en 
fideicomisos no considerados entidad paraestatal, cuyo propósito financiero se limita a la adminislfación y pago. 

Que ante las precisiones de tipo presupuestal y contable, y la necesidad de dar una mayor puntualización en los 
procesos administrativos del Fideicomiso Sistema de Protección Social en Salud, el Comité Técnico del Fideicomiso 
del Sistema de Protección Social en Salvd emite el siguiente instrumento: 

Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud 

IN DICE DE CONTENIDOS 

CAPiTULO l. Disposiciones generales 

Sección l. Objeto de las Reglas 

Sección IL Naturaleza y objeto del Fideicomiso 

Sección 111. Disposiciones generales para el manejo de los recursos de los fondos del Fideicomiso 



SFP 
SECRETARIA DE 

LA FUNCIÓN PÚBLiCA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS 

EXPEDIENTE No. 426/2015 

RESOLUCIÓN No.115.5. 2859 

Ahora bien, de las anterio-res inserciones, se advierte claramente que los recursos 

empleados en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 

Comercio suscritos por el Gobierno .de México número. 57003002•002-15, corresponden al 

Fideicomiso de Protección Social enSaiud, pertenecientes al Ramo 12 del Presupuesto de 

Egresos de la Fe(jeraciónpara ~~ año201$, en razón; que .del Convenio de Colaboración 

con cargo a los Recursos del Fideicomtso del Sistema de Protección ~acial en Salud, 

Subcuenta del Fondo de Previsión Presupuestai>Subcuenta lr)fraestructura Física, ... i1ue 
. ~ . 

celebran¡. por u_na p. ~rte-el. ~jecutiv_ o:Fed~.ra. l,· .. por ... condu.cto.de la Secret.aría ~ d ~.~~a .. ~~.·.~~-:;;~fo.r 
otra parte, el EJecutivo detEstado deTamau(lpas por, conducto de.la Secret na dEt::. · ; y 

. . . .· ~ ~~ 

los Servicios de Salud deTamavtipas ~e trece de mayo del·año en cu~o, e -~\~!fi~~\;~~ te 

de los numerales 3, 4,.8, 9y10, del Rubro deANTECEOENTESseadv1erte qiJe~l S1stema 
.. . ' ·.· ,........_ 

de Protección Social en Salud establecido mediante el Decreto por el que0,~ ~frorrp~ y 

adiciona la ley General'de Salud. publicado en eiDiarióOficialdela Federa'oi'Ón rel-qufi):Ce 
,/b. "J" 

de mayo de dos mil tres, constituye un mecanismo. de protección financiera p0r:.tnedio ··~el 
' 'i.l 

cual el Estado garantiza el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al 

momento de utilizaeión y sin discriminaciQn,. a los servicios , médico-quirúrgicos, 

farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera ·Integral fas necesidades de salud 

de las personas que no están comprendidas como sujetos de algún régimen de seguridad 

social u otro mecanismo de protección de la salud. 

Asimismo, en el numeral 4 dicho convenio establece que los artículos 77 Bis 18 de la ley 

General de Salud; 107, 108 y 109 del Reglamento de la ley General de Salud en Materia 

de Protección Social en Salud disponen la creación, por parte de la Federación, de una 

Previsión Presupuesta! para atender las necesidades de infraestructura para atención 

primaria y especialidades básicas en los estados con mayor marginación social, y que en 

cumplimiento a ello, la Secretaría de Salud gestionó la constitución del Fondo de Previsión 
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Presupuesta!, ~1 cual debe ser administrado por un Fideicomiso Público denominado 

"Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud". 

En el numeral 8 de los Antecedentes del multicitado Convenio de Colaboración con cargo 

a los Recursos del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, Subcuenta del 

Fondo de Previsión Presupuesta!, Subcuenta lnfraestructura·Ffsica, que celebran, por una 

parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretarfa de Salud, y por otra parte, el 

Ej~vo del Estado de Tamaulipas por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios 
:\t.n '' 

de~S~úq de Tamaulipas de trece de mayo del año en curso, se desprende que el Comité 

Té~i\de "El FIDEICOMISO'', . mediante·. acuerdo·: E.II.S/0515, dictado en la Segunda 

Se~.tftraordinaria, celebrada el seis de mayo de dos mil quince, aprobó por unanimidad 

la ~zación de un apoyo financiero por un monto de hasta $438,320,000.00 

(c~.;tatrpcientos treinta y ocho millones tresclento~ veinte mil pesos 00/100 M.N.), incluyendo 
~~· . 

el Jip~Y-esto al Valor Agregado. para la ejecución del programa de inversión llamado 

"C?f'stFUcción po sustitución del Hospital General de 150 camas en la Ciudad de Tampico, 
.rJ,..) 

Municipio de Tampico", en la Entidad Federativa de Tamaullpas, con cargo a los recursos 

de la Subcuenta Fondo de Previsión Presupuesta!, Subcuenta de Infraestructura Física de 

"El FIDEICOMISO". 

El numeral9, indica que el Comité Técnico d~l Fideicomiso por Acuerdo E.II.S/0515, dictado 

en la Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el seis de mayo de dos mil quince, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo de la Regla 39 de las Reglas de 

Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud ("REGLAS DE 

OPERACIÓN") determinó el plazo dentro del cual el Área solicitante debería informar los 

compromisos asumidos oficialmente para el ejercicio del recurso autorizado y el calendario 

de transferencia de recursos autorizados, y que una vez firmado por el área solicitante, se 

integrarfa como Anexo 11 del convenio de referencia. 
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Finalmente, el numeral 10 señala que el Banco. Nacional de Obras y Servicios Públicos 

S.N.C. institución fidueiaria de "EL . FIDEICOMISO", mediante el oficio 

SADF/GASF/153400/0677/2015 de seis de mayo del año en,curso, suscrito por el Gerente 

de Administración Sectorial Fiduciaria, informó a ra Secfetaría que. el importe relativo al 

Anexo l. Acuerdo E.JL8/05t5det·Camit~·Técnico. dei ·Fideicomisa del Sistema de Protección 

Social en Salud, seencuentra.provisíonado en·etpatrimoniode-CIELFIDEICOMISO" y será 

cubierto con Gargo a ·la Subcuenta-· del Fondo . de. P~visión Presupuesta!, Subcuenta de 

Infraestructura Física; 
/ \1 

l O; 

Además, la convocante también remitió-en ·copia certificada las Reglas de 9?peración~et 

Fideicomiso del Sistema, de Protección Social en Salud, documento del cJbL~~{~º (~rte 
·~ ..... {~' ~· .· 

que la reforma del quince de mayo de dos mil tres a -la·Ley·Ge·neral de Sal ~,~nstali el 

' Sistema de Protección-:Social· en Salud, con el objeto de establecer las bases ycoltldicjQn es 

para cumplir con el derecho a la. protección de ·la salud ,de todos los mexiaan'O~ lo cuat'se 
. ¡s-;;~ ', l ( 

ha fortalecido con Jas reformas publicadas en él Diario Oficial-de la Federación de treinta 
. ~ i 

de diciembre de dos mil nueve,· y 'cuatro de Junio de· dos mil catorce. · L: 

Asimismo, en dichas Regtas. de Operación .se señala entre otros aspectos que el marco 

jurídico aplicable al Sistema de Protección Social en SalUd' establece la existencia de dos 

fondos cuyos recursos se canalizarán: 1) a los Gastos Catastróficos. y 11) a una Previsión 
•. 

Presupuesta!, por otro lado, establece que en términos de los artículos 96 y 1 08 del 

·Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, los 

fondos anteriores se administrarán y oper~rán por la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud conforme al fideicomiso que constituya el Ejecutivo Federal; y que el Fondo 

de Protección contra Gastos Catastróficos se integra con el 8% ·de los recursos señalados 

en el artículo 77 BIS 17 de la Ley General de Salud, con los que debe cubrirse: a) las 

enfermedades e intervenciones definidas como Gastos Catastróficos _por el Consejo de 

Salubridad General, b) los medicamentos asociados con base a los protocolos técnicos 
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elaborados por el Consejo de Salubridad General, y e) otras aportaciones para el 

fortalecimiento de la infraestruCtura ffsica y adquisición de equipamiento de alta tecnología, 

así como nuevas tecnologías para su acceso o disponibilidad regional que promuevan la 

referencia y contrarreferencia permitan el- uso eficiente de la infraestructura instalada y 

recursos destinados a la salud del país,·a fin de racionalizar la inversión en infraestructura 

de Instalaciones médicas ·de alta especialidad asf como garantizar la disponibilidad de 

recursos para la operación sustentable de estos servicios, conforme a lo previsto en la Ley 

General de Salud y su Reglamento en materia de Protección Social en Salud (fojas a 117 

a ~t-~· 
'-!...,. (..-(,.\ 
~ ·t 

"'· .. 
A ~ti?~ación se transcriben ·los artfculos de la Ley General de Salud de los cuales se 

de§prtrl<;Je que esta Dirección General es incompetente para conocer y resolver la 

inco ~idad de mérito: . 

G ERi 
VE"RS1/ 
.¡EE '!LEY GENERAL DE SALUD 
\.,._. p • 
. c .. 

Capítulo 111 
De las Aportaciones para el Sistema de Protección Social en Salud 

''Artículo 77 bis 17.- De la cuota social y de las aportaciones solidarias a que se refieren 
Jos artículos 77 Bis 12 y 77 Bis 13, la Secretaría de Salud canalizará anualmente e/8% 
de dichos recursos al Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos establecido en 
el Capítulo VI de este Título". 

Capítulo VI 
Del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

"Artículo 77 bis 30. Con el objetivo de fortalecer la infraestructura. médica de alta 
especialidad y su acceso o disponibilidad regional, la Secretaría de Salud, mediante 
un estudio técnico, determinará aquellas unidades médicas de las dependencias y 
entidades de la administración pública, tanto federal como local, que por sus 
características y ubicación puedan ser reconocidos como centros regionales de alta 
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especialidad o la construcción can recursos públicos de nueva infraestructura con el 
mismo propósito, que provean. sus servicios,. en las. zonas que determine la propia 
dependencia. 

Para la determinación a que se refiere el p~rrafo anterior, la Seaetaría de Salud tomará 
en cuenta los patrones obseryadas: de referencia~ ·y-. contrarreferencia, así como la 
información_ que sobre/a~ necesidaqe~ d~ atención de· alta especialidad le reporten de 
manera anual/os Regfmenes Estatales de Protección Social en Salud o a través de 
los sistemas de información básica'que otorguen los setvicios· estatales de· salud". 

Asimismo; se advierte que e.l Convenio en· estudio e~tá fundado·en la Ley General de Salud, 

y toda vez que la naturaleza de los recursos corresponde al Sistema de Protecció~- Só"dial 
J .;,~ 

en Salud,se.deberá regir por lo establecido.eo lo·s a.rtículos 77 bis 16 y77 bisf 2, d.~ ~~~Y 

General de Salud, especlficamente er¡ el. n¡bro corre$Í>ondl"nte al Sistema ~~~ P :''t!.f ón 

Social en Salud, de los cualesí se transcrjben los párrafos: que al efecto inte~~~n: ~~A 
~ ~......_ 

"LEY GENERAL DE SALUD (D.O.F. 04/06/2014) 

Título Tercero Bis 

Dh- ~l ,, ON 
OF Cl"' RC 

\)' 01 

De la Protección-Social en Salud 
L ,~ T1 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

"Artículo 77 bis 2. Para los efectos de este Título. se entenderá por 
Sistema de Protección Social en Salud a las acciones que en esta 
materia provean la Secretaría de Salud y los Regímenes Estatales de 
Protección Social en Salud entendiéndose por éstos, a las 
estructuras administrativas que provean dichas acciones. que 
dependan o sean coordinadas por la encamada de conducir la 
política en materia de salud en las entidades federativas. 

La Secretaría de Salud coordinará las acciones de protección social en 
salud, que 'lleven a cabo los Regímenes Estatales de Protección Social en 
Salud en sus respectivas jurisdicciones, los cuales contarán con la 

Ll 
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participación subsidiaria y. coordinada de la Federación, de conformidad 
con lo dispuesto en este Titulo y demás disposiciones aplicables. 

Los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud garantizarán las 
acciones a que se refiere el párrafo.anterior, mediante el financiamiento y 
la coordinación eficiente, oportuna y sistemática de la prestación de Jos 
serviéios de salud a la persona del Sistema-de Protección Social en Salud, 
los cuales deberán realizar su actividad de manera independiente de la 
prestación de servicios de salud." 

~ Capitulo 111 
~C.;0 De las Aportaciones para el Sistema de Protección Social en Salud 

"r¡. 1" ~
:V(> ;.-¡ 

~~i¡ ~rticulo 77 bis 16. Los recursos en numerario o en especie de carácter 
~~~. 'fiera/ a que se refiere el presente Tltulo, .que se. transfieran o entreguen, 
~=· )según sea el caso, a las entidades federativas, no serán embargables, ni 
~ los gobiernos de /as mismas podrán, bajo ninguna circunstancia, 
-;ENI gravar/os, afectarlos en garantla, ni destinarlos a fines distintos a /os 
VERS1 1 • 1 / • 
!ES El' expresamen,e prevls,os en e m1smo . 
• CIO"-

CAS Dichos recursos se administrarán y eJercerán por las entidades 
federativas. conforme a esta Ley y. en lo que no se oponaa a la 
misma. de acuerdo con sus respectivas leyes, así como con base en 
/os· acuerdos de coordinación que se celebren para el efecto. Los 
gobiernos de /as entidades federativas deberán incluir en sus respectivas 
leyes de ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos 
equivalente.s, los ~cursos destinados específicamente a los fines 
establecidos en el presente Título. 

En caso de que alguna entidad federativa no haya comprobado que los 
recursos a que se refiere este artículo se destinaron a los fines específicos 
para los que le fueron transferidos o entregados, las autoridades que 
. tengan conocimiento de esta situación tendrán la obligación de infOrmarlo 
a las autoridades competentes para que procedan a su investigación y 
sanción correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de que la entidad 

'1"1 ,..., .. , 
i {~ ;,_) ·. 



SFP 
DIRECCIÓN. GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS 

SECRETARÍA DE 
lA FUNCIÓN PÚIIUCA 

EXPEDIENTE No. 426/2015 

RESOLUCIÓN No.115.5. 2859 

federativa reintegre los recursos a la Tesorería de la Federación, sin que 
se suspendan, parciaf.o totalmente, los servicios de salud a .la persona. 

El control y la fiscalización del manejo de '/os recursos a ·que se refiere este 
Capítulo se ·realizará conforme a los"términos establecidos ·en el Capítulo 
VIl de este Título y·· demás disposicibnes aplidabi(Js. · . 

Las entidades federativas llevarán .la eontabilidad y presentarán . la 
información financiera respecto a /os recursos a que se refiere este Títi;Jio, . 
conforme a /o dispuesto · en la Ley General de Contabilidád . . , ~ 
Gubernamental. "

1 

·., .;;~:: :'.~ 

(
l. . ·~·~:~~~;~· < 

1 
¡ . ~·· 

"'\. t, ~ ... 
Capítulo VIl .\ ; ·, 
De la Transparencia, Control ·Y Supervisión .. del Manejo 'de, los . ,._ 
Recursos de/Sistema. de Protección Sof;ial en Salud ' -$ 

'El 
~'ES 

t )U ( 
[ tl- .. e : 

Artículo 77 .bis 32. El control y la fiscalización del manejo tte los · ~ .1: 
recursos federales que sean ·transferidos a las enti~ades federativas .... ~. _A. 

en los términos de este Título quedará a: cargo de las autoridades 
siguientes, en las etapas que se··indican: 

l. Desde el inicio del proceso ·de: presupf.Jestación, .en términos de la 
legislación presupuestaria federal y hasta la -entrega de los recursos 
correspondientes a las entidades federativas, corresponder.á a la 
Secretaría de la Función Pública; 

11. Recibidos los recursos federales por .las entidades federativas. 
hasta su erogación total. corresponderá a las autoridades 
competentes de control. supervisión· y fiscalización, sean de carácter 
federal o .local. 

·La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones; ni restricciones, 
de cualquier índole, en la administración y ejercicio de dichos recursos. 
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111. La fiscalización de las ·cuentas públicas de las entidades 
federativas. será efectuada por el Conareso Local que comJSponda. 
por conducto de su órgano de fiscalización conforme a sus propias 
leyes. a fin de verificar que las dependencias y entidades del 
Ejecutivo Local aplicaron dichos recursos para los fines previstos en 
esta Ley. y 

IV. La Auditor/a. Superior de la Federación, al fiscalizar la Cuenta 
Pública Federal, verificará · que las d~pendencias del Ejecutivo 

~ Federal cumplieron con las disposiciones legales y administrativas 
0 ~federales, y por lo que hace a fa ejecución' de los recursos a que se refiere 
~ , e'ste Título, la misma se rea/izarfJ en términos de la Ley de Fiscalización y & ~ ~ . 
..: ~endición de Cuentas de la Federación. 
i IJ 

.f"' .v 
• P-uando las autoridades federales o locales que en el. ejercicio de sus 

atribuciones-de ·control y supervisión, .conozcan ·que los recursos 
~FRiederales señalados no han sido aplicados a los fines que señala la 
f Ley. deberán hacerlo del-conocimiento de la Auditoría Superior de la 
~NLEederación y· de la Secretaría de la Función Pública en forma 

inmediata y. en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

Por su parte, cuando el órgano. de fiscalización de un Congreso Local 
detecte que los recursos federales señalados no·se-.han destinado a los 
fines establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento inmediato 
de las autoridades a que se refiere el párrafo anterior. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal, a las aportaciones estatales 
y del núcleo familiar en que, en su caso, incurran las autoridades .locales 
exclusivamente por motivo de la desviación de /os recursos para fines 
distintos a los previstos en esta Ley, serán sancionadas en los términos 
de la legislación federal, por las autoridades federales, en tanto que en los 
demás casos dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por 
las autoridades /oca/es con base en sus propias leyes. 
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REGLAMENTO DE LA LEY. GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN SOCI.AL:EN SAlUD 

"Título Cuarto . 
Del Financiamiento del Sistema 
Capítulo 1 

De ./as Aportaciones -de .Jos Gobiernos_ Federal y :de las Entidades. 
Federativas-. 

;,- -~ 

Sección Primera ~. ~ ·:·... ·r:~ 
Generalidades ~ .. , _, -~... :~ 

f- ; '!t \ tl 
Artículo 77. Las .erogaciones dEli -Gobiemo . .Federal.r;elacionadas tQn. el~~i h 
Sistema deberán estar específicamente ./dentificadas en el:presup'ti'ésto ~~· 
autorizado de la Secretaria. · . ' 

{. .. ] 
OH<• 
()EC:' 

e o 
La programación. presupuestación; eJercicio • . control v fiscalización ·. 
de los recursos, · federales vinculados con el Sistema estar.á sujeta a 
lo establecido en los .artículos 77 bis 16 y 77~:bis::32 de la Ley, en el 
presente Reglamento y ~:t· · lo .señalado por los diversos ordenamientos 
aplicables en la materia." 

(Énfasis y subrayado añadido). 

.. ,, 
E 

Es de destacarse que el texto de los citados ordenamientos legales corresponde a Jos 

vigentes al momento de la suscripción del Convenio de Colaboración con cargo a los 

Recursos del Fideicomiso del Sistema de Protección Socia~ en Salud, Subcuenta del Fondo 

de Previsión Presupuesta!, Subcuenta Infraestructura. Física, que celebran, por una parte 

el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, y por otra parte, el Ejecutivo 

del Estado de Tamaulipas por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud 
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de Tamaulipas de trece de mayo del año en curso, así como a las Reglas de Operación del 

Fideicomiso del Sistema de Protección Social en·Salud, y que son aplicables a la licitación 

de mérito. 

De lo anteriormente transcrito, se tiene que .. los recursos que el Gobierno Federal 

transfiera en el marco del Sistema de Protección Social en Salud. se administrarán v 

ejercerán por los Gobiernos de los Estados, conforme a ·sus propias leyes y con base 

en los acuerdos de coordinación que se celebren para tal efecto, debiendo dichas 

e~~ades incluir los recursos de referencia en sus respectivas leyes de . ingresos y 
·1:- ~ 
~re~~uestos de egresos u ordenamientos equivalentes y destinarlos específicamente a 

lt.J)s de protección social en salud establecidos en la Ley. . 

No pasa desapercibido para esta Unidad Administrativa que con independencia de que los 

rg%~os de carácter federal trasferidos a los gobiernos para destinarse a los fines de la 

~W!~cción social de salud se registren en los términos antes precisados, dichos recursos, 

deberán administrarse y ejercerse confonne a las leyes de los propios estados, lo cual se 

considera que comprende las contrataciones en materia de contrataciones de obras 

públicas, así como de los servicios relacionados con las mismas, que se efectúen con tales 
. . 

recursos, como una de las formas de ejercer los mismos, por tanto, esas contrataciones se 

realizarran bajo el ámbito de aplicación de las leyes locales respectivas, razonamiento 

que se formula con fundamento en lo dispuesto por el artículo 77 Bis 16 de la Ley 

General de Salud. 

En segundo lugar, dichos ordenamientos legales señalan que corresponderá a las 

autoridades de control y supervisión Interna de los Estados. la supervisión y manejo 

de los recursos desde su recepción y hasta su erogación total. 
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En consecuencia, y al tenor de lo antes expuesto, -se advierte que en el presente caso 

existe la concurrencia de dos cuerpos normativos ·aplicables: 

A) La Ley de .Adquisiciones, Arrendamientos y ,Servicio$ del Sector Público, que 

establece las reglas ·y ~ proce'dlrníentos sobr.e ' los· cuáles deben planearse, 
t 

programarse, presupuestarse·, ;éontratarse, gastarse- y: controlarse la materia de 
. . 

obras públicas en que inter\tengan ··recu~os· · fedetales, -asi ·-como la ·instancia de 

inconformidad qUe-se formule por _los· particUlares ql,Je se _Consideren·afectadQS eor 
amos en las contrataCiones públic~s previstaS:, y ·. ,~~" 

' 1 ~1 
~:r;st; 

[;1, 

B) La Ley General de Salud, en cuyo texto -normativo se.?establecen las reg~ y 

lineamientos en lo que concierne a los. recursos provenientes del Sistema de 

Protecci.ón Social. en Salud, -.el· cual como- se indiCó con antelación, precisa~la 
.· . . ·. . . . . ' . l. 

manera en que se administrarán y ejercerán los recursos de las aportaciones pára 
- . 1 

el Sistema de ProtecCión Social en Salud, así como fas leyes que serán aplicables 

para ello. 

,'• , 

Por tanto, toda vez que los recursos dei .Sistema~ de· Protección Social en Salud están 

previstos en una Ley especial, en este caso la Ley General de Salud. prevalece dicho 

cuerpo normativo en relación con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público: en consecuencia, para la administración, control y 

vigilancia de dichos recursos debe observarse lo establecido en la Ley General de 

Salud y en lo no previsto en esta última de acuerdo con sus respectivas leyes. 

Sustenta lo anterior la Tesis P. Vll/2007, sostenida por el Pleno de nuestro Máximo 

Tribunal, de rubro y texto siguiente: 
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"LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 133 
CONSTITUCIONAL. La lectura del precepto citado permite advertir la 
intención del Constituyente de estáblecer un conjunto de disposiciones 
de observancia general que, . en la. medida en que se encuentren 
apegadas 8 lo dispuesto por:. la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos,· constituyan la "Ley Suprema de la Unión". En este 
sentido, debe entenderse qu~ las leyes del Congre·so de la Unión a las 
que se refiere el articulo constíttic.íonal no. corresponden a las leyes 
federales, esto es, a aquellas que regulan las atribuciones conferidas a 
determinados órganos con el objeto de trascender únicamente al ámbito 
federal, sino que se trata de leves aenerales que son aquellas que 
pueden Incidir vtilldamente en todos los .6idenes jurídicos parciales 

.· J ; que integran al Estado Mexicano. Es decir, las leyes generales 
·~ ..., con-esponden a aquellas respecto a las cuales el ConstitUyente o 
./ el Poder Revisor de la Constitución ha renunciado 'expresamente a 
=GENF' su potestad distribuidora ·de atribuciones entre las entidades 
WERS polltlcas que integran el Estado Mexicano. lo cual se traduce en una 
.~~~~ exceoclón al principio establecido por el artículo 124 
CA constitucional. Además, estas leyes no son emitidas motu propio por 

el Congreso de la Unión, sino que tienen su origen: en cláusulas 
constitucionales que obligan a éste 8 dictarlas, de tal manera que una 
vez promulgadas y publicadas, debefán . ser aplicadas por /as 
autoridades federales, locales, del Distrito Federal y municipales.1 

(El subrayado es añadido). 

Por consiguiente, y ante las condiciones anteriormente expuestas, se determina que al 

establecerse en los diversos ordenamientos legales señalados con antelación que 

el control, supervisión y gasto de los recursos económicos transferidos en el marco 

del Sistema de Protección Social en Salud se confiere a las autoridades competentes 

estatales, es válido afirmar que ello comprende también a la inconformidad que 

1 Publicada en la página S del Semanario Judicial de la F~ión y su Crtceu,. Tomo: XXV, abril de 2007, Novma Época. 
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constituye, entre otros, un medio de control de legalidad en el régimen de 

contrataciones públicas del Estado. 

Es decir, al di~ponerse tanto en la ~Ley General de .Salud y su .Reglamento, que los 

recursos económicos transfe·rldoS ·a ··las 'Entidades·. Federativas serán controlados y 
. .. . . 

supervisados internamente p~r sus . respectivos .~obiemos, e_s incuestionable que ello 
. ' ' . ., 

comprende·también a la _instancia de inconformidact-al tratarse de un medio de control de 

legalidad respecto a 16-s procedimientos de ·contratación, que: celebra -el Estado. .~\. . . . 
.JC 

::-· ., ~ 

En ese sentido·, la ·secretaría~e la· Flli'1ción Pública;.'pofconducto de: la Dire pÍón Geñ ral 

de Controversias y San~ión~s· en Corttratadlohe~ PúbJi.~a~-. no puede ir m ~~\~allá d~ la 
~ - . ~- :• . \ · .. : .. 

competencia que 1~ .. otorg_an. .su . R_eglamento Interior, . la Ley de Adqolsiciones, 

Arrendamientos ·y Se~cios· .del Sector, ~Público,. ··y la· ley Geneml-' de Safud-'1en lo que 
. . . ' ;. . . . . . . . . r~ ( j¡ 

respecta a la· supervisión· y· .control ·de los recursos, relacionados con el· Sistema :ele 
. . . . . . ·. ,' [ 

Protección Social en Salud al habe..Se limitado expresamente por .el legislador federal 
. . . . ' .; 

la intervención de ·la··Secretarfa de la Función P-ública .en e.l control·. y supervisión de 

los recursos federales~ destinados a dicho· Sistema; una "ez· que éstos han sido 

recibidos por las entidades ·tede~tivu, · incluslv~- bas.ta su erogación total y darle 

competencia únicamente desde el inicio del. proceso de presupuestación hasta la 

entrega de los recursos correspondientes a las entidades federativas. 

En consecuencia; esta dependencia del Ejecutivo Federal · no es legalmente 

competente para conocer de la inconformidad promovida por la empresa QUIRURGICA 

ORTOPÉDICA, S.A. DE C.V.~ por conducto de su representante legal el C. RICARDO 

ALBERTO LOZANO FUE~TE, contra actos realizados por la SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, derivados de la 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
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suscritos por el Gobierno de México número 57003002-002-15, ya que como se expuso 

con antelación, la administración. control y vigilancia de los recursos provenientes 
1 

del Sistema de Protección Social en Salud provenientes del Fondo de Previsión 

Presupuesta! en Salud, Subcuenta de Infraestructura Física corresponde a las 

autoridades en este caso, ~1 Gobierno del Estado de Tamaullpas. 

Es aplicable al caso concreto por analogfa, la siguiente Tesis Jurisprudencia!, que 

e~lece: 
~-{!;--~ 
. ""( -- \ 

:~~~ n~u~R!DADES.- Las autoridades sólo pueden hacer lo que la Ley /es 
k.o.·'{ ~, pPrrmte. 
~ s,. 
~''/1 t 

AlitTíis~o. es aplicable la Tesis relacionada con la Jurisprudencia No. 293, citada en el 

péflafo precedente, visible a fojas 513, que señala: 
GEN! 

•VI-:Rf . 
'\lE~·· "AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, FACULTADES DE LAS.· Las 
·\C' autoridades administrativas no tienen más facultades que las que 

expresamente /es conceden /as leyes, y cuando dictan alguna 
determinación que no está debidamente fundada y motivada en alguna 
ley, debe estimarse que es violatorla de las garantías consignadas en el 
artículo 16 Constitucional. '13 

Por lo anterior, esta Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas es legalmente Incompetente para conocer y resolver la presente instancia, razón 

por la cual, previa carpeta de antecedentes que se deje en esta Dirección de Área, 

remitase el original del expediente en que se actúa constante de 260 (doscientas sesenta 

fojas útiles y anexos a la Contrataría Gubernamental del Estado de Tamaulipas, para que 

en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 

1 Página 250, Quinta tpoca, Tomo XV, Semanaño Judicial de la Federación, Pleno, Registro: 810781 
3 Página 669, Quinta Época, Tomo XXIX, Semanaño Judicial de la Federación, Segunda Sala, Registro: 337926 
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Por lo expuesto y fundado, es de resolve:rse y se: 

RESUElVE 

PRIMERO. Esta mrección GeneóaJ ::de .Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas es legal'mente incompetente para conocer y resolver la 

tnconformidad promovida por la empresa QUIRURGICA ORTOPÉDICA, S.A. 

DE C.V. 

SEGUNDO. Remítase el expediente 413/2015, constante de 260 (doscienta r~esenta 
. ~..; 

. . ·. . . \ . 
fojas útiles a la .CONTRALORfA GUBERNAMENTAL DEL ES ~O DE 

·. .. . . ~ 
TAMAULIPAS, para que en el ámbito de sus atribUciones resuelva lo ·que en 

derecho corresponda, previa carpeta de antecedentes que se del~ en el 

archivo de esta Dirección General. Of 

L 

TERCERO. La presente resolución puede ser impugnada por las partes a través del 
\ . • .. 

recurso de revisión previsto en el párrafo último, defarticulo 7 4 de la Ley de . ' 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, o en su caso, 

ante las ir.~stancias jurisdiccionales competéntes. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la empresa inconforme en el domicilio 

señalado en autos, y por oficio a la convocante y a la Contralora 

Gubernamental del Estado de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo. 69, fracciones 1, inciso d) y 111, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y archívese el expediente al 

rubro citado como asunto definitivamente concluido. 
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Así lo resolvió y firma el LIC. EDUARDO JOSÉ MORALES DE LA BARRERA, Director 
G~neral Adjunto de lnconformidades, actuando en suplencia por ausencia del Director 
General de Controversias y Sanciones en ContratacioneS Públicas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 47, 48, 62, 63 y 89 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública, en relación con el Segundo Transitorio del DECRETO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
enero del 2013, así como en el oficio número DGCSCP/312/559/2015 de fecha 4 de 
agosto del 2015, firmado por el Licenciado Jaime Correa Lapuente, Director General de 
~..ptroversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, que en copia certificada se 
á&i~paña a la presente resolución; ante la presencia de la LIC. MÓNICA ISABEL .... .. 
, , ~LETA IZAGUIRRE, Directora de lnconformldades "E". 
~ e 

~~~ f:' i. 
,·_,; r""l 
Jv:" """.; '1: 

-~-t-?7'H.. 

/ 
/, 

ZAVALETA IZAGUIRRE 

{ ,.. ,.. . 
,• '~· ¡·1 ~: 

PARA: RICARDO ALBERTO LOZANO FUENTE. APODERADO DE QUIRÚRGICA ORTOPÉDICA, S.A. DE C.V.-  
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ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA.- DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES 
PATRIMONIALES DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS.· Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas, Piso 5 en Prolongación Boulevard 
Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083 en Cd. Victoria, Tamautipas. Tel: 01 (834) 10-
78-219 y 01 (834) 10~78-223. 
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Centro de Oficinas Gubernamentales, piso 15, Parque Bicentenario Libramiento Naciones Unidas con 
Prolongación Blvd. Praxedis Balboa, S/N C.P. 87083, Ciudad Victoria, Tamaulipas, México. Tel: 01 (834) 107 84-
48. Ext. 43218. 

bagustin
Texto escrito a máquina
“En Términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión se colocaron diversas bandas negras para suprimir información considerada como reservada o confidencial.”

bagustin
Texto escrito a máquina

bagustin
Texto escrito a máquina

bagustin
Texto escrito a máquina




